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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE. PERIÚDIGO SE PUBLICA LOS MAETES. JUEVES, SÁBABOS í DOMINGOS—PRECIO DE SÜSCRIC10N 20 PESETAS AL tó

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 5 Octubre 1870>. •

MINISTERIO DE JA GOBERNACION.

. SECCION 6.a—SANIDAD.

Habiéndose comprobado por los partes 
sanitarios la existencia indubitada de varios 
casos de tifus icterodes, ó sea fiebre amarilla, 
en Alicante, S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien disponer:

1 .° Que se declare puerto sucio á Alicante
2 .° Que en las patentes de los buques que 

salgan de dicho puerto se estámpela oportuna 
nota, y que las procedencias marítimas del 
mismo que se dirijan á los demás de la Penín
sula sean despedidas por las respectivas Au
toridades para lazareto sucio.

3 .° Que las mercancías y viajeros que 
procedentes de dicha ciudad se dirijan por 
tierra se sujeten á las prescripciones sanita
rias de este Ministerio, dictadas en 30 de 
Setiembre último.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Octubre de 1870.—Rivero.

Sr. Gobernador de la provincia de......

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con fecha 30 de Setiembre último, dice 
á este Gobierno de provincia lo siguiente:

• «Las reformas introducidas en el sistema de 
contabilidad por las le.yes orgánicas provincial y 
municipal vigentes, han ofrecido duda á varias 
Corporaciones populares sobre el sistema, que de
ben seguir para la rendición de cuentas munici
pales; y S. A. el Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto poreste Ministerio, para evitar 
reclamaciones y sujetar este servicio á las pres
cripciones legales, se ha servido dictar las reglas 
siguientes: 1.a Las cuentas de fondos municipales 
correspondientes á los ejercicios económicos hasta 
el de 1867-68 inclusive, cuyos presupuestos de 
gastos lleguen ó excedan de la cantidad de dos
cientos mil reales, se remitirán al Tribunal de
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Cuentas del Reino para su ■
correspondientes a los anos de 1868 á 69 y 1869 
á 70, sin excepción alguna, deben dirigirse a la 
Diputación provincial para ;®u(lefini ti va aproba 
cion, sin ulterior recurso. Y 3. Desde dicho pe
ríodo los Municipios han de sujetar este servicio 
á las prescripciones que establece la ley munici 
pal promulgada en 20 de Agosto ultimo, que aun
que no se halla vigente, muy en breve deberá 
Quedar con toda su fuerza y vigor.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su cono
cimiento, sirviéndose disponer que esta resolución 
se inserte en el Boletín Oficial para inteligencia y 
cumplimiento de las Corporaciones municipales.»

Y cumpliendo con lo que anteriormente 
se me ordena, se inserta dicha disposición en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los 
Municipios que se hallen en descubierto de 
dicho servicio por alguno de los ejercicios 
económicos á que se refiere la regla 1. , a fin 
de que remitan las cuentas á este ¿robieino 
de provincia dentro del término de diez días, 
trascurrido el cual se adoptarán las medidas 
coactivas á que su desobediencia diese Jugar, 
y con sujeción á las disposiciones vigentes 
en la materia, con cuya aplicación quedan 
desde ahora apercibidos. ,

Zaragoza 6 de Octubre de 18/0.—lomas 
de A. Arderius.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, empleados de orden 
público y demás dependientes de mi autori 
dad, procederán á la busca y captura de 
Manuel Bargan León; y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Sr. Juez de prime
ra instancia de Teruel, que lo reclama, dán
dome aviso. m ,

Zaragoza 5 de Octubre de 1870.-1 ornas 
de A. Arderius.

Señas del reo.
Natural de Callero, vecino de Candela, 

casado, tratante de caballerías, hijo de Fran
cisco y Pascuala, estatura alta, color more
no, algo delgado, y de unos 45 años de edad.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la real orden 
de 22 de Marzo de 1850, la Diputación de 
esta provincia, de acuerdo con el Comisario 
de Guerra de esta plaza, ha señalado el precio 
de las raciones .que los pueblos han sumims-

trado al ejército durante el mes de Setiembre 
último, en la forma siguiente:

Pesetas. Cs.

La raeion de pan (0,70 kilogramos).. 
Idem de cebada (6,9375 litros)............ 
Idem de paja (6 kilogramos)...............  
Arroba de aceite (12,563 litros).........  
Idem de carbón (11 kilogramos).........  
Idem de leña (11 kilogramos).............

00*18
00-66
00‘21
15-62

1-07
00-30

A los precios referidos presentarán los 
Ayuntamientos los recibos de suministro 
para su abono, en la forma que dispone la 
real órdén de 15 de Setiembre de 1848. 

Zaragoza 6 de Octubre de 1870.—- 
y/ B.°—El Decano, Miguel Sinués.—El 
Seeretario interino, Francisco Bellostas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Secretaría.
Resultando vacantes los estancos de Es- 

catron, Mara, Malanquilla y, Villarroya de 
la Sierra, esta Administración económica, 
cumpliendo con lo prescrito en la instrucción 
del ramo, lo pone en conocimiento del pú
blico para que los que se consideren con mé- 
ritop bastantes á optar á dichos destinos, 
presenten en la misma en el término de ocho 
dias, que se contarán desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, sus solicitudes do
cumentadas; advirtiendo que según el párra
fo 26 del articulo 84 del reglamento orgánico 
de la Administración provincial, aprobado 
por S. A. el Regente del Reino en 8 de Di
ciembre último, deberán los interesados ser 
licenciados del Ejército y Armada; Guardia 
civil y Carabineros, con buena nota, que se
pan escribir, ó viudas de servidores del Es
tado, ó personas que hayan prestado servi
cios meritorios de pública notoriedad probada.

Zaragoza 5 de Octubre de 1870.—El Jefe 
económico, Ramón Oliveros.

, ANUNCIO.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha comunicado á la Dirección general de 
Rentas, con fecha 6 de Setiembre último, 
una orden por la que se dispone se enagenen 
en subasta Ul)fe los 22.235 quintales caste
llanos de sal común que resultan existentes 
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en la fábrica de Remolinos, disponiendo á la 
vez que la subasta ha de tener lugar el dia 21 
del corriente en la expresada Dirección y en 
esta Administración.

Las condiciones para la subasta son las 
mismas que aparecen en el pliego publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero 209, correspondiente al jueves 30 de 
Junio último, pero quedando sin efecto la 
condición 3.a

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 5 de Octubre de 1870.—El Jefe 
de la Administración económica, Ramón 
Oliveros.

=—«33000®$!=

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á pública subasta, bajo el tipo de Cuatro
cientas pesetas, el aprovechamiento de los 
pastos del monte Dehesa del Frasno, del 
pueblo de Cubel.

La subasta tendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia 15 de Octubre próximo en la 
Casa Consistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportunamente se 
designará. . . ... . .

En la Secretaría de la municipalidad obra
rá con la debida anticipación el expediente y 
pliego de condiciones que corresponden á 
este°aprovechamiento, para que puedan ser 
examinadas por los que deseen tomar parte 
en aquel acto.

Zaragoza 30 de Setiembre de 18/U.—Kl 
Ingeniero Jefe del Distrito, José Bragat.

- En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á pública subasta, bajo el tipo de tres
cientas pesetas," el aprovechamiento de los 
pastos del monte La Dehesilla, El Calvario 
y Serreruela, del pueblo de Sabiñan.

La subasta tendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia 15 de Octubre próximo en la 
Casa Consistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente se desig- 
hará. . . ,

En la Secretaría de la municipalidad obra

rá con la debida anticipación el expediente y 
pliego de condiciones que corresponden á es
te aprovechamiento, para que puedan ser 

■ examinadas por los que deseen tomar parte
en aquel acto.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1870.—El 
Ingeniero Jefe del Distrito, José Bragat.

COMISION PERMANENTE DE RESERVA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

k LOS SEÑORES ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Director general do Infantería, 
con fecha 26 de Setiembre próximo pasado, me 
dice lo siguiente:

«En 22 de Setiembre del año último me dijo el excelentí
simo señor Ministro de la Guerra lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Remo del es
crito de V. tí. de 16 del actual, proponiendo que a los indi 
vídnos de la segunda reserva que se presenten en los depo 
sitos de bandera V embargue para Ultramar con el fin de 
alistarse Para ser vir en aquellos dominios con opcion a pre
mio ptouSario, se les concede esta gracia, por ser un medio 
naraPfomentar la recluta tan necesaria a las actúale» cir 
ebnstaSas S A. ha tenido á bien conceder a los mdivi- 
cunstancias,reserva que se alisten para servir en 
U™/anm líCtajls ley de 24 de Junio de 1867, re - 
formada por el decreto ley de 1° de Marzo , e pe e en 
armonía con lo prevenido en el art. 19 de la expresada icy, 

los individuos del ejército que correspondiendoles pa
sar á la reserva desean continuar en activo; pero 
entenderse que los compremisos que adquieran ^a^dos 
voluntariamente, han de ser por dos anos completos a lo 

mLoOque digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Los
pensó, P la cesación ordinaria, durante la esta-nari0Sb^?Te los emba?^^^^ las Antillas;- Per0 
cion calo ’ d t rm¡[ y en iOs demas del ejercito esta 
que tif^^ecluta para el reemplazo de las bajas ocurn- 
yaabieitala 1 minios, vuelve aquella a estar en 
^nr11 vlo^ Jefes de los cuerpos, con especialidad los de las 
X1”0 de reserva, procurarán darle la mayor pubhci 
a «A1® ble áfin de que llegando á noticia de todos los m-

su W
puesto que las clases están 

completas en el ejército < e ), leg firmar lar
A medida que vayan contraen para 

correspondiente nota del i . 1 ¿doseles en el acto 
servir en el ejercito de Cuba^ corrc5pondíeilte 
la paide proporcio^ el ferro-carril al banderín o 
los Temitiran de»de lúe gatisfará en el acto el importe 

por los suministros y gastos que oca-

tientes. q T f dedicarán preferente y Me prometo que Ds Síes. Jetes^m , .opor_ 
asidua atención a este ^P^B-^pogible de soldados de



388 BOi.ET«N OFICIAL

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de Setiembre 
de ISÍO.—Gordo va.»

Lo que traslado á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia para que se sirvan dar al anterior in
serto la debida publicidad, á fin de que llegue a 
conocimiento de todos los individuos de esta re
serva. - ,

Zaragoza 5 de Octubre de 1870.—El Coman
dante primer Jefe, Bernardo Garrido.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que de once y media á doce del 

dia 19 del actual, se ha de subastar en la Contra
loria del Hospital militar de esta, ciudad la adqui
sición de varias ropas de lienzo para uso de dicho 
establecimiento, bajo las condiciones que expresa 
el pliego que se hallará en dicho local todos los 
dias á disposición del que guste enterarse. _

Zaragoza 5 de Octubre de 1870.—Juan Mira.

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta ciudad, 
tomado en 29 de Setiembre último, queda dividi
da dicha población en cuatro Colegios electorales, 
formando el primero, el cuartel primero de Losi
lla: el segundo, el segundo cuartel de idem; ter
cero, el cuartel de Juselcos; y cuarto, los cuarte
les de Cinto y San Miguel.

Tarazona 4 de Octubre de 1870.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Benito Senao, Secretario.

El reparto para cubrir las obligaciones provin
ciales y municipales en el año económico actual, 
formado por el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este distrito municipal, se hallará expues
to al público por el término de cinco dias en la 
Secretaría de este'Ayuntamiento.

Used 4 de Octubre de 1870.—El Alcalde, An
tonio Pardos.

mil ochocientos setenta.—Miguel Catalán.—Por mandado 
de S. S., Eduardo Comin.

D. Norberto Romero, Juez dé primera instancia del distrito 
de San Pablo.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Jua

na Dulyan, gitana, habitante que fué de esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
a responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
la misma se instruye sobre hurto; pues de no hacerlo den- 

■ tro de dicho término se dará á las actuaciones el curso con
veniente, y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado^en. 
Zaragoza á tres de Octubre de mil Ochocientos setenta.— 
L. Norberto Romero.—Por su mandado, Liborio Lorbcs.

BANCO DE ZARAGOZA.

Habiéndose incautado la Comisión representan
te de señores imponentes de este Banco, nombra
da por los mismos, del inventario y balance del 
establecimiento, mediante acta, después de un 
detenido exámen y calificación de todos sus cré
ditos en la forma solemne y precisa que previene 
el convenio, depositando todos sus valores en las 
dos cajas que señala el mismo, recogiendo y con
servando las correspondientes llaves tres de los 
vocales de la misma Comisión; ésta, en unión con 
la. del Consejo de Administración del Banco, que 
juntas han cíe intervenir en la realización del ac
tivo del primer capital del mismo establecimiento, 
para con sus primeros rendimientos cubrir por 
completo el reintegro del capital de las imposi - 
ciones con su interés gradual, ha acordado repar
tir un dividendo de 3‘por 100 á los señores impo
nentes, cuyo pago dará principio el lunes 10 del 
actual, y continuará en los dias sucesivos de nue
ve á once de la mañana en igual forma que se 
viene haciendo con los anteriores dividendos. ,

Lo que se anuncia para satisfacción y conoci
miento de todos los interesados.

Zaragoza 4 de Octubre de 1870.—El Direc
tor, J. Bruil. (2)

D. Pablo Reverter.,- Juez de primera instancia de Calatayud 
y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 

v nreo-on á Félix González y García, natural de Soria, veci- 
ho1 demarque, para que en el término de nueve días, conta
dos desde la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  OnciAi, 
de esta provincia, se presente en este Juzgado y sus cárceles 
á sufrir veintidós dias de prisión subsidiaria que se le han 
impuesto en causa corítrá el mismo sobre lesiones; parán
dole en otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en Ca- 
latayud á cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta.— 
Pablo Reverter.—D. S. O., Mariano Alonso.

D. Miguel Catalán, Juez de paz y ejerciente la jurisdicción 
de Calamocha y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Andrés Gimeno, 

cuya vecindad y señas personales se ignoran, para que en el 
improrogable término de treinta dias comparezca en este 
Juzgado, á contar desde la inserción de este en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en 
su rebeldía, y responder de los cargos que contra eiresultan 
en la causa que se sigue en este Juzgado por lesiones a An
drés Gimeno. Dado en Calamocha a cuatro de Octubre de

Se arriendan por la próxima invernada en jun
to ó por cuartos, los del monte llamado de Luce- 
ni, propiedad del Sr. Conde de Fuenclara, con 
tres parideras.

Se admiten proposiciones en Zaragoza, calle 
de Blancas, núm. 8, cuarto principal, izquier
da, y en la Administración de S. E., en dicho 
pueblo. (9)

Se arrienda el corte de brozas, aneas y cañizo, 
de los prados y charcas del pueblo de Monzalbar
ba, de la propiedad del Sr. Conde de Fuenclara.

Se admiten proposiciones en Zaragoza, calle 
de Blancas, núm. 8, cuarto principal, izquierda.
-: (3)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.


